
II SEMINARIO NACIONAL SOBRE 

POLÍTICAS PÚBLICAS 
PARA EL ACCESO A LA 

JUSTICIA

PROGRAMA DE LA ACTIVIDAD

• 08:30 A 09:00 INSCRIPCIONES

• 09:00 a 09:30: PALABRAS DE BIENVENIDA:
Don Davor Harasic, Decano de la Facultad de Derecho de la UCH;
Don Marcelo Inostroza Aparicio, Presidente FENADAJ

• 09:30 a 10:40 PRIMER PANEL:
EL ACCESO A LA JUSTICIA: DERECHO HUMANO Y SU RECONOCIMIENTO 
EN DERECHO NACIONAL E INTERNACIONAL.
Participan: 
Rita Lages de Oliveira, Investigadora del Centro de Derechos Humanos, UCH
Viviana Castel Higuera, Defensora Regional Metropolitana Sur, DPP
Roberto Chacón Gutiérrez, Director General CAJVAL
Modera: Claudia Fachinetti Farrán, Vicepresidente FENADAJ.
(Exposición de 15’ por panelista, y 20’ de preguntas y respuestas)

• 10:40 a 11:00 CAFÉ

• 11:00 a 12:25 SEGUNDO PANEL:
ACCESO A LA JUSTICIA: MIRADA DESDE LOS OPERADORES DEL SISTEMA
Participan:
Ingrid Ríos Fuentes, Directora General CAJ BíoBío;
Carolina Fernández Alvear, Directora General CAJTA;
Alejandro Jiménez Mardones, Director General CAJRM;
Jessica Valenzuela Moya, Presidente AFTADAJ;
Joselyn Lagos Figueroa, Dirigente Regional Afunpro;
Carlos Bravo Ampuero, Psicólogo CAVI Viña del Mar.
Modera: Marta Latorre Contreras, Directora Nacional FENADAJ
(Exposición 10’ cada uno, 20’ preguntas)

• 12:25 A 12:40 SERVICIO DE CHOCOLATERÍA

• 12:40 a 14:00 TERCER PANEL:
POLÍTICAS PÚBLICAS PARA EL ACCESO A LA JUSTICIA, DESAFÍOS PARA 
SUPERAR LA DESIGUALDAD DE DERECHOS
Participan: 
Sergio Muñoz Gajardo, Ministro Excma Corte Suprema
Nicolás Mena Letelier, Subsecretario de Justicia
Marcelo Inostroza Aparicio, Presidente FENADAJ
Modera: Jacqueline Pizarro González, Secretaria General FENADAJ
(Exposición de 15’ por panelista, y 20’ de preguntas y respuestas)

La Federación Nacional del Acceso a la 
Justicia, FENADAJ, es una organización de 
trabajadores que reúne a todas las 
asociaciones de funcionarios de las 4 
Corporaciones de Asistencia Judicial en el 
país. Desde su fundación en el año 2004, la 
FENADAJ, ha propiciado el debate en torno al 
diseño de políticas del acceso a la justicia, 
vinculándose con la comunidad y las 
autoridades con una mirada crítica y 
propuestas  para la modernización del servicio 
que a diario cada uno de los funcionarios lleva 
a cabo a lo largo del país.

Importante es señalar que nuestros 
funcionarios se encuentran en casi todas las 
comunas de Chile, otorgando – la mayor de 
las veces con precarias herramientas - 
orientación jurídico social y representación en 
conflictos jurídicos. Atendemos a cerca de un 
millón de personas al año.

Formamos parte del sistema de acceso a la 
justicia que provee el Estado, un sistema que 
denunciamos como insuficiente, pues no 
garantiza como quisiéramos el acceso 
universal a la justicia.

Por ello invitamos a reflexionar sobre qué es el 
acceso a la justicia, qué es lo que actualmente 
el Estado ofrece a la sociedad y cómo 
podemos constituirnos en un servicio que 
responda a las necesidades de la comunidad, 
en este ámbito.

En esta lógica, en conjunto con el Centro de 
Derechos Humanos de la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Chile, 
presentamos este Segundo Seminario Sobre 
Políticas Públicas para el Acceso a la Justicia, 
cuyo objetivo no es otro que el reconocer el 
Acceso Universal a la Justicia como un 
derecho humano fundamental, relevando la 
necesidad de que el Estado se haga cargo de 
este deber a través de una institucionalidad 
que brinde cobertura eficaz y eficiente, en 
estas materias a todos los habitantes de la 
República
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